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	A. Identificación del Solicitante 
	Persona Natural
	 
	Persona Jurídica de Derecho Privado
	 
	Persona Jurídica de Derecho Público
	 
	Abogado apoderado
	 



1. Nombre y apellidos ______________________________________________________________________________

2. Entidad o empresa que representa __________________________________________________________________

3. Dirección  _____________________________________________________________________________________

4. Correo electrónico _______________________________________________________________________________

5. Teléfono  ______________________________________________________________________________________

6. Cargo _________________________________________________________________________________________ 

7. Identificación  C.C. No. ___________________________ Nit ___ P.J.___ T.P.___ No. _________________________

8. Documentos anexos según el caso: Persona Jurídica de Derecho Privado, Persona Jurídica de Derecho Público, abogado apoderado
	B. Identificación del Predio
	 Dirección Actual:
	 Dirección Anterior:



1. Barrio/Urbanización/ Desarrollo ____________________________________________________________________

2. Localidad _________________________________________ 3. Plano Urbanístico No._________________________

4. Resolución No._____________________________________  5. Uso ______________________________________

6. Área de la zona de cesión ______________________  7. Mojones ________________________________________
8.     Escritura No.________________________  9. Matricula inmobiliaria No. __________________
10.   Acta de recibo No. ____________________________ 11. Manzana Catastral No. ____________________________ 
12. Antecedentes ___________________________________________________________________________________
                                     ___________________________________________________________________________________
	


13. Certificación del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público o de quien haga sus veces, informado que el bien a ocupar o a intervenir se encuentra incorporado en el registro único de patrimonio inmobiliario (excepto andenes).  
	


14. Prueba de existencia del equipamiento con anterioridad a julio 28 de 2000 (fecha de entrada en vigencia del Decreto 619 de 2000, recopilado en el Decreto 190 de 2004). 
	


15. Verificación de que el equipamiento no se encuentra dentro del sistema de áreas protegidas, zonas de ronda o manejo y preservación ambiental, suelos de protección, zonas de amenaza y riesgo alto y/o zonas de reserva para futuras afectaciones viales o de servicios públicos. 
	


16. Estado del dotacional previsto en el Plan Maestro correspondiente. 
	


17. Obra Nueva o Construcción existente. 
C. Propuesta de Delimitación
	


1.  Copia del plano urbanístico aprobado de la urbanización/Desarrollo/Barrio donde se señale el estado actual de la totalidad de las zonas de cesión (construcciones existentes), especificando su área de ocupación, juegos infantiles y zonas deportivas, debidamente relacionadas en el cuadro.
	


2. Plano de localización de la propuesta de delimitación del equipamiento público con uso dotacional en su estado actual y propuesto, indicando su área de ocupación (área construida en primer piso), a escala 1:200 o 1:100. 
3. La propuesta de delimitación del equipamiento público con usos dotacional, debidamente acotado y amojonado consecuente con el plano urbanístico, con el respectivo Cuadro de Áreas indicando su área total construida ( área del primer piso más área de los pisos restantes, área libre, índice de ocupación e índice de construcción).

4. Presentación de la propuesta en archivo digital

5. Registro fotográfico de la totalidad de las zonas de cesión de la urbanización /Desarrollo/Barrio, donde al respaldo se señale la zona respectiva

6. En caso de que existan otros equipamientos comunales en la zona a delimitar o en otras zonas de la urbanización/Desarrollo/Barrio y se incluya su delimitación dentro de la propuesta, Oficio de la (s) entidad (es) relacionada (s) que avale (n) la propuesta de delimitación.

D. Cuadro de áreas del proyecto
	ESTADO ACTUAL (Datos de la totalidad de zonas de cesión / zona a delimitar)
	PROPUESTA (Datos de la zona a delimitar)
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Nota: En caso de considerarlo necesario, la SDP podrá solicitar datos y/o documentos adicionales a los solicitados en este formato.
E. Observaciones
______________________________________________________________________________________________________                       ______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________
F. Responsabilidad 

Declaro bajo gravedad de juramento que me responsabilizo por la veracidad de la información contenida en este formulario (hojas 1-2) y demás documentos anexos. Así mismo, manifiesto que la propuesta presentada cumple todas las normas que regulan la materia y que respeta la destinación del bien objeto de la aplicación del artículo 3º del Decreto 555 de 2001.



____________________________________________
FIRMA SOLICITANTE


Urbanización/Barrio/Desarrollo                                                         Área

Zona de cesión a delimitar                                                         0.000,00M2

ZONA COMUNAL:               (Escribir Mojones)

ZONA VERDE (PARQUE)   (Escribir mojones)	  0.000,ooM2 
Nombre de Profesional Responsable               ____________________________


G. Representación Grafica para la Delimitación de la Zona de Cesión Pública 

	





















































INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE SOLICITUD DE DELIMITACION DE ZONAS DE CESION PÚBLICA)

El formulario se debe diligenciar claramente, sin enmiendas ni tachones, y debe contener toda la información del proyecto presentado. No se aceptarán formularios parcialmente diligenciados.

Para llenar debidamente el formulario, se deben tener en cuenta las siguientes instrucciones:

A. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
Marcar con una X si se trata de persona natural, jurídica de derecho privado, jurídica de derecho público, o abogado apoderado.

1. Nombres y apellidos: Indicar el nombre completo del solicitante. En el evento de tratarse de persona jurídica se incluirá el nombre del representante legal debidamente reconocido.
2. Entidad o empresa que representa: Indicar el nombre completo de la entidad, empresa, junta de acción comunal, etc, que representa.
3. Dirección: Corresponde a la identificación del lugar donde se debe enviar la correspondencia al solicitante.
4. Correo electrónico: Corresponde al nombre del correo electrónico donde se pueda contactar al interesado.
5. Teléfono: Corresponde al número telefónico donde se pueda contactar al interesado.
6. Fax: Corresponde al número de fax donde se pueda contactar al interesado.
7. Cargo: Excepto persona natural, el solicitante deberá indicar el cargo dentro de la empresa o entidad.
8. Identificación: Marcar con una X el tipo de identificación según sea el caso, y escribir el número correspondiente.
· C.C.	Cédula de Ciudadanía
· NIT.	Número de Identificación Tributaria.
· P.J.	Personería Jurídica
· T.P.	Tarjeta Profesional (Matrícula Profesional)
9. Documento de respaldo: Según sea el caso  anexar:
· Persona Jurídica de derecho privado: Certificado de existencia y representación legal.
· Persona jurídica de derecho público: Acto mediante el cual se hizo el nombramiento del representante legal y el acta de posesión del cargo.
· Abogado apoderado: Poder debidamente otorgado (en el que se incluyan los datos personales del poderdante, solicitados en este mismo literal), teniendo en cuenta que el artículo 35 del Decreto 196 de 1971 establece: “…Salvo los casos expresamente determinados en la ley, no se requiere ser abogado para actuar ante las autoridades administrativas: pero si se constituye mandatario, este deberá ser abogado inscrito.” (Negrillas fuera de texto).

B. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

Dirección actual: Corresponde a la identificación del lugar donde se va a realizar la intervención o el proyecto objeto de esta licencia.
Dirección anterior: En caso de cambio de  nomenclatura.

1. Barrio I Urbanización I Desarrollo: Corresponde al nombre del barrio o urbanización señalado en el plano urbanístico, donde se localiza la intervención o el proyecto objeto de esta licencia.
2. Localidad: Corresponde al lugar (entidad territorial de la circunscripción Distrital) donde se localiza el proyecto o intervención objeto de esta Licencia.
3. Plano urbanístico Nº: Número del plano asignado por el DAPD o la Curaduría Urbana al plano de la urbanización.
4. Resolución Nº: Acto administrativo mediante el cual se aprobó la urbanización o desarrollo.
5. Uso: Es el señalado sobre la zona a intervenir o al que se hace referencia en el cuadro de áreas y mojones del plano urbanístico respectivo.
6. Área de la zona de cesión: Es el área indicada en el cuadro de áreas y mojones.
7. Mojones: Son los que señalan el límite de la zona a intervenir y que se encuentran señalados en el cuadro de áreas y mojones del plano urbanístico respectivo.
8. Escritura Nº: Se exceptúa para andenes. Los datos de las cesiones públicas son suministrados por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP o la entidad que haga sus veces.
9. Matricula inmobiliaria Nº: Se exceptúa para andenes. Los datos de las cesiones públicas son suministrados por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP, o la entidad que haga sus veces.
10. Acta de recibo Nº: Se exceptúa para andenes. Los datos de las cesiones públicas son suministrados por el Departamento Administrativo de la Defensoría del espacio público DADEP, o la entidad que haga sus veces.
11. Manzana Catastral: Espacio reservado para el número de la manzana catastral.
12. Antecedentes: Corresponde a la relación de planos topográficos y urbanísticos existentes en el archivo de la Secretaría Distrital de Planeación, y/o a algún hecho significativo que modifique la situación del predio.
13. Certificación del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, o de la entidad que haga sus veces, de que el bien a ocupar o a intervenir se encuentra incorporado en el registro único de patrimonio inmobiliario: Se exceptúa para andenes.
14. Prueba de existencia del equipamiento: Para probar el carácter de edificación pública dotacional, se deberán allegar los siguientes documentos:
a. Para los equipamientos educativos, una certificación expedida por la Secretaria de Distrital de Educación, en la que se especifique la fecha de inicio de actividades y la localización del centro educativo.
b. Para los equipamientos colectivos de bienestar social, tales como Guarderías, sala-cunas y jardines, entre otros, certificación expedida por el la Secretaría Distrital de Integración Social, en la que se especifique la fecha de inicio de actividades y la correspondiente localización.
c. Aerofotografía de la zona, certificada por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, o el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. La definición de edificación existente comprende, además de las construcciones ejecutadas totalmente, las estructuras cubiertas, así no hayan concluido los elementos arquitectónicos de cerramientos y acabados, diseñadas para un uso dotacional y localizadas en una zona de cesión.
15. Verificación de la localización del equipamiento: Una vez hecho el estudio de delimitación, y con el fin de verificar si una edificación pública de carácter dotacional se encuentra ubicada dentro del sistema de áreas protegidas, en zonas de ronda o de manejo y preservación ambiental, en suelos de protección, en zonas de amenaza y riesgo alto y/o en zonas de reserva para la constitución de futuras afectaciones viales o de servicios públicos, la SDP solicitará adicionalmente, en caso de requerirse, la respectiva certificación expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente (antes DAMA), la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y/o la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE).
16. Estado del dotacional previsto en el Plan Maestro correspondiente
17. Obra Nueva o Construcción existente

C. PROPUESTA DE DELIMITACIÓN

1. La copia del plano urbanístico debe ir acompañado con un cuadro debidamente relacionado con las zonas solicitadas.
2. En el plano de localización de la propuesta de delimitación del equipamiento público con uso dotacional En este plano se debe señalar las vías perimetrales, la orientación norte, las edificaciones existentes de la zona de cesión o las edificaciones colindantes según sea el caso, arborización existente, cuerpos de agua, afectaciones, líneas de alta tensión, etc e indicar los elementos de volumétrica que hacen parte de la edificación: aislamiento, retrocesos, voladizos, patios y antejardines.
3. La propuesta de delimitación de equipamiento con uso dotacional debe ir debidamente acotada y amojonada consecuente con el plano urbanístico, y su respectivo Cuadro de Áreas indicando el área total construida (área del primer piso mas área de los pisos restantes. Área libre, índice de ocupación e índice de construcción).

El área del equipamiento público a delimitar en la zona de cesión deberá cumplir con los índices de ocupación y construcción previstos en el artículo 262 del Decreto 190 de 2004- POT y respectivo Plan Maestro de Equipamiento.
4. Presentación de la propuesta en archivo digita
5. Registro fotográfico de la totalidad de las zonas de cesión de la urbanización /Desarrollo/Barrio, donde al respaldo se señale la zona respectiva 
6. En caso de que existan otros equipamientos comunales en la zona a delimitar o en otras zonas de la urbanización/Desarrollo/Barrio y se incluya su delimitación dentro de la propuesta, Oficio de la (s) entidad (es) relacionada (s) que avale (n) la propuesta de delimitación

D. CUADRO DE ÁREAS DEL PROYECTO ESTADO ACTUAL

En esta columna se deben registrar los datos tanto de la totalidad de las zonas de cesión como de la zona a delimitar, de la siguiente manera:
Área total de zonas de cesión urbanización/barrio/desarrollo. Es el área que resulta de la sumatoria de todas las zonas de cesión.
Área total ocupada de zonas de cesión. Es la sumatoria del área que ocupan todos los equipamientos construidos (1 piso).
Área que ocupa el equipamiento en la zona de cesión. Es el área que ocupa el equipamiento en el primer piso en la zona que se propone delimitar.
Área de zona de cesión a delimitar. Es el área que se indica en el plano urbanístico o en la certificación del DADEP, o de la entidad que  haga sus veces, de la zona que se propone delimitar.

E. OBSERVACIONES
Observaciones generales
F. RESPONSABILIDAD 
Declaro bajo gravedad de juramento que me responsabilizo por la veracidad de la información contenida en este formulario (hojas 1-2) y demás documentos anexos. Así mismo, manifiesto que la propuesta presentada cumple todas las normas que regulan la materia y que respeta la destinación del bien objeto de la aplicación del artículo 3º del Decreto 555 de 2001.
G. Representación Grafica para la Delimitación de la Zona de Cesión Publica 
Espacio para la localización de la cesión pública a delimitar

NOTA: La Secretaría Distrital de Planeación informa que este trámite no tiene costo. Por tanto, debe abstenerse de cancelar valor alguno por dicho concepto e informar inmediatamente si se presenta esta situación.
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